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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
1076 Resolución de 31 de enero de 2017, de la Subsecretaría, por la que se 

modifica la de 5 de enero de 2017, por la que se convoca la provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de libre designación, en las Oficinas 
Económicas y Comerciales en el exterior.

Por circunstancias sobrevenidas posteriores a la convocatoria de la Resolución de 5 
de enero de 2017, de la Subsecretaría, publicada en el BOE núm. 13, de 16 de enero 
de 2017, por la que se convoca la provisión de puestos de trabajo, por el sistema de libre 
designación, en las Oficinas Económicas y Comerciales en el exterior para los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado, y 
con el fin de mantener la unidad de convocatoria ordinaria anual de puestos en dichas 
Oficinas, se modifica la citada resolución como sigue:

En el anexo I, primera parte, se añade una nueva plaza: La plaza n.º 18, Consejería de 
Economía y Comercio en Tailandia, 5400319-Consejero/Consejera Económico y 
Comercial.

Los puestos de trabajo pueden ser solicitados exclusivamente por funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado 
como se indica en los anexos I y II de esta Resolución.

Se abre un plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente de la publicación en 
el BOE de esta Resolución, para presentar las solicitudes o para efectuar modificaciones 
de las solicitudes ya presentadas que se pudieran ver afectadas por la publicación de la 
presente resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir de su notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
o del que corresponda al domicilio del demandante, a elección del mismo, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó, conforme a lo previsto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Madrid, 31 de enero de 2017.–El Subsecretario, P. D. (Resolución de 30 de diciembre 
de 2016), la Secretaria de Estado de Comercio, María Luisa Poncela García.
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ANEXO II 

 

DATOS PERSONALES: 

Primer apellido: 

 

Segundo apellido: Nombre: 

D.N.I. (adjuntar 
fotocopia): 

Fecha de 
Nacimiento: 

Cuerpo o Escala: Grupo/Subgrupo: Número de Registro de Personal: 

Domicilio (calle y número): Provincia: Localidad: Teléfono: 

DESTINO ACTUAL: 

Ministerio: Dependencia: Localidad: 

Denominación del puesto de trabajo Nivel C. Destino: C. Específico Grado consolidado Fecha de posesión 
     

 SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria pública para proveer puestos de trabajo por el sistema de libre designación, 
anunciada por Resolución de fecha ………………….., (Boletín Oficial del Estado de …………………….) para el 
puesto siguiente: 

ORDEN 
PREF. PLAZA PUESTO DE TRABAJO NIVEL CENTRO 

DIRECTIVO/UNIDAD/OO.AA LOCALIDAD 

      

      

      

      

      

      

 

MÉRITOS QUE SE ALEGAN 

  

 

 

En _________________a _____ de _____________________de 2017 

 

       (Lugar, fecha y firma) 

 
SECRETARÍA DE ESTADO DE COMERCIO. 
Paseo de la Castellana, 162 - Planta 8, Despacho 8.3.1. 28071 Madrid. 
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